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DEcREro ALcALorcro H. 22U\3
AUTORIZA TRATO DIRECTO

REQUINOA, 3 i.A60 2025

Esta Alcaldía decreto lo s¡guiente

vtsTos :

Lo establec¡do en el Decreto No 250 del 09-0&05 y los artículos 10, 70 y 'loo de la
Ley No 19.886, "Bases sobre Contratos Administrat¡vos de Sum¡nistros y Prestac¡ones de Servic¡os".

Lo d¡spuesto en la Ley N'19.880 sobre proced¡mienlos adm¡nistrativos que rigen
los órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado.

Las atribuciones que me conflere la Ley 18.695, 'Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡c¡palidades", texto refund¡do coordinado y sistematizado, Frjado por el D. F. L No 1 del M¡n¡sterio del lnterior año 2006.

CONSIDERANDO

El correo electrón¡co de fecha 30 de octubre de 2023 de Jefe de Departamento
a unidad de adquisiciones, donde solicita autorizac¡ón para hacer contrato de prestac¡ones de servicio para Marcia del Pilar
Román López conductor vehiculo patente RYVS41, para real¡zar prestaciones a CESFAM las que se real¡zaran de dias
lunes a viernes en horario normal de 08:00 a 17:00, paÍa realizar salidas a terreno con profesionales del CESFAM
Requínoa, por los meses de jul¡o al 31 de octubre.

El Decreto Alcald¡c¡o N0 3071 de fecha 13 de d¡c¡embre de 2022, que aprueba
Presupuesto del Departamento de Salud Mun¡c¡pal de Requínoa del año 2023.

Proveedores:

MARCIA DELPILAR ROMÁN LÓPEZ
RUT '11.554.542-6

A!!)ÍESE- CQMUNIOUESE Y ARCHIVESE.
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DISTRIB UCIÓN
Of. De partes Alcaldía (1

Adquisiciones Dpto. Salud (1)
Ley de Transparencia ('l )
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-:PARTAMENTO DE SALUD

DECRETO :

AUTORIZASE TRATO DIRECTO, bajo la modal¡dad de la lev de compras
públ¡cas N'19.886 artículo I letra N'f cuando la maon¡tud e ¡moo¡"tancia de la contratac¡ón hace ¡nd¡soensable recurrir a un
Droveedor determ¡nado en razón a la mnfianza v seouridad oue se der¡van de su exper¡enc¡a comorobado en la provisión

de los b¡enes v/o serv¡cios requeridos. por prestac¡ones de serv¡c¡o como conductor dentro de los horarios de 8:00 a 17:00
por $50.000 diarios, y por viaje adic¡onal fuera de su jornada laboral se cancelará $25.000 por sal¡das a lerreno, con
impuesto ¡ncluido, cancelándose via boleta de honorarios o factura.

o
)

ó
o
F
z

F
É

d

ó


